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Se suscribe á este periódico en 1 u 

Imprenta y lilhe-riiX de V ill'unueoa, 
Plata Mayor, nür>i.° 2, á 4 al 
mes, 1 1 por trimestre, 20 por seis 
meses y 34 por un tirio.

Los ardí otos, avisos y redlama- 
omes se n-m i ti r ú 11 d la RedaccioA 
establecida en la misma imprenta dé 
Vil lamiera, pi-muas de porte, siti 
cuyo Vequisilo no se recibirán.
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GOUIBR.NO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA. 
' r.-.b • i! oí !.

ARTICULO DE OFICIO.
---------- -----------------------

"Kofl 3 oIIÍUkTÓ " i.-

La Reina Nuestra Señora (o. n. g.) y su augusta 
Rea! familia, continúan en la Córte sin novedad en 
su importante salud.

Número 146
<>P oqzs íii [i oí n-.ri nndiá- • almtiog i- o, '

El Exento. Sr, lUinisiro de la Gobernación dél Reírlo en 7 del 
-aubtii rn>: mih ,
actual me dice lo si guíente:

Pasadas á las secciones dé- Gobcrnacio.n y Gracia y Justi

cia de! consejo Real dos comunicaciones del Gefe político de 

Sevilla, dando parte de no haber accedido á la suspensión del 

alcalde de Algaba, reclamada por uno de los jueces de primera 

instancia de aquella capital, han consultado lo siguiente:

En cumplimiento de la Real orden de i4 de noviembre 

último, estas secciones han examinado las tlosailjunlas comunica

ciones del Gt-fe politico de Sevilla de 2 y 6 de octubre último, 

manifestando haberse negatio á suspender al alcalde de Algaba 

1). Pedro López Valladares, según reclamaba el jdvz lei'ceto de 

primera instancia de aquella capital. Aparece de las .liadas co

municaciones que siguiéndose causa criminal por el juzgado 

mencionado de'Sevilla tontea Manuel Tejedor, por el delito de 

abigeato, mandó en méritos dél procesóla Audiencia territorial 

de aquella capital que se constituyera en prisión , si no prestaba 

fianza de cárcel segura, di espresadd Valladares , Alcalde de la 

'illi de Algaba. El juez cíe primera instancia solicitó entonces 
del Gefe politico la suspensión del alcalde en el ejercicio de sus

1

funciones , á lo qúc no accedió aquella autoridad superior ad

ministrativa. Las secciones, en atención á que el alcalde de Alga

ba se hallaba procesado por un delito coñiuh, extraño de tedd 

punto al ejercicio de süs funciones, opina que la autoridad ju

dicial lia podido y debitio por sí , y sin necesidad de pedir aulo-
• oc.loj.iq) ,7 .'o/'',

rtzaciob alguna á la administrativa, proceder á la formación de 

causa y prisión de aquel funcionario, según los méritos del pro

ceso, piiesló que la previa autorización para procesar qúc exige

el articulo 8.° tle la ley de 2 de abril de 1 845, solo se reficrd 
al caso én qtle los empleados ó corporaciones dependientes de la

1 autoridad administrativa deban ser procesados por hechos re

lativos al ejercicio de sus funciones;

Y habiéndose dignado S. M. la Reina resolver Como pa

rece al Consejo en süs secciones tle Gracia y Justicia y Gober

nación, lo digo á V. S. de Real orden para su conocimiento y 

á fin de que le sirva de regla general en los casos de igual na

turaleza que ocúrran.
l.u  que he axwdado insertar en el Boletín ojiieal de lá 

provincia para sudebida publicidad. Burgos 1 G de juniode 1 848; 

—Francisco del Busto.

.I i [.
Dirección general de obrás pública.

Esta Dirección general ha señalado el dia 8 de julio próxi

mo venidero á las doce de la mañana en el local qüe ojrúpa el

ministerio de Comercio, instrucción y obras públicas en la calle 

de T01 ija, y cti la ciudad de Bufgós ante el Sr Gefe politice! 

para el primer remate del arriendo del portazgo de Miianda tic 

Ebro, situado en la carretera de Madrid á lrun,por tic is ¡o dé

JOÜT' 86«

GOUIBR.NO


2 
dos años y cantidad menor admisible de veinte y cuatro mil 

Veinte rs. en cada uno.

Las condiciones, aranceles y demás, estarán de manifiesto 

en la porlcria de dicho ministerio y en la Secretaria del expre

sado Gobierno politico. Madrid 8 de junio de 1848.=G Otero.

COMISION PROVINCIAL DE INSTRUCCION
primaria 'de Burgbs.

Encargo por última vez á los alcaldes de los distritos que 

á continuación se espresan, que si’no satisfacen durante el mes 

actual en los puntos designados el importe de 3o rs. que se les 
ha reclamado diferentes veces por la suscricion al Boletín oficia* 

de instrucción pública , correspondientes al año anterior, me 

veré precisado á mandar Un Comisionado que exija á cada uno 

de los alcaldes, á su costa, los descubiertos en que se hallen, piles 

que ya no puedo mirar con indiferencia la continua falta de 

cumplimiento á mis disposiciones. Burgos i 4 de junio de 1'848. 

— Francisco del Busto.

Descubiertos que deben satisfacerse en la Secretaria de la comi

sión ^provincial de la Ciudad de Burgos.

Barrios de Colína
Partido de Belorado. Caree-do

Villalbos Castri lió del Val
Gredilla lá "pulcra

Partido de Bribiesca. Houtomin
Cubo Maznólo
Grisaleña Nuez de abajo 

Paramo
Partido de Burgos. Quiitlanaorluño

A ría rizón Rebolludas

Revilla del campo Partido de Villaicgod.
. S. Adrián de juarros 

S. Juan de Ortega 
Salivañez Zarzaguda 
Susinos
Ubierna
Vilbiestre de muñó 
Villariezo
Villasur dé Herreros

Partido de Castrogeriz.

Alvacaslro
Fuenteodra
Villahizan de Treviño

Partido de Villarcayo.

Partido de la Sierra
■Vi- 0 aV.i» n yAiv-,

En A randa casa de I). José 
Hurtado Capelo

Pelbimbie.
G rigalva
SasamoYi
'1 amaron

illoveta

Partido de Berma.

Brazacorta
■ Calerucga 
La Aguilera 
Quemada
S. Juan del Monte 
Torre gal indo 
Va Id can de

Cogollos.
Madrigalejo
Sla. Inés
Torrecilla del Monté
Torresatidino

Partido de Miranda. -

Víllalva de Duero 
Villanueva de Gumiel. 
Zazuar

En el pueblo de S. "* 7 cr
Rubiales satisfarán á D. Mi
guel Pinedo*, maestro del mis

mo los que siguen.
Ameyugo

Partido de Salas 
Acinás
Arauzo de Salce
Canicosa
Hifloját del Rey
Huerta de Rey 
Pinilla de los Moros 
Slo. Domingo de Silos

Perlangas
I' ucntecen 
Fuentelisendio 
Fucntemolinos 
Hoy ales 
Moradillo de Roa 
La Sequera 
Valdezate 
Villovela

INTENDENCIA DE ESTA PROVINCIA.

Por el ministerio de hacienda con fecha rq de maro anterior se nie lia comunicádó !á Real órdefl circular siguiente :
T.a Reina se ha servido expedir con fecha de hoy el Real decreto siguiente :=Coufo'rmándome con lo que me há expuesto 

el ministro dé Hacienda, de acuerdo con el parecer del consejo dé Ministros, venguen mandar que se reformen los articulos 
sexto, noveno, veinte y cinco y cuarenta y uno de mi Real decreto de 3 de setiembre de 18 4-7 relativo á la contribución indus
trial y decomercio, las tarifas números t.°, 2.0 y 3." y la tabla de exenciones número 4 que le acompaña, en los términos expre
sados en el doctrínenlo adjunto: qiie se a licione al citado Real decreto ün nileVo artículo con el hiiirtero cincuenta y dos según 
aparece redactado en dicho documento; y qué esta reforma iédga aplicación y cumplimiento desde i.P de enero de este año 
en que comenzó á regir el mismo Real decreto.
" ' ■' ‘ : • -j| ... . i , ■ . - - . < i

EEei®eai32aeiat® e|gae se cala «SSetó ásít

Reformas hechas por la comisión general de presupuestos del Congreso de Diputarlos, á propuesta de sú sección de Ha c ienda, 
el Real decreto de¿ de setiembre de i84y relativo á la contribución industrial y de comercio.

i
Articulo 6.° La c asifiracion de poblaciones se hará desde luego por el último censo formado , tomando por regla general 

como base de su vecindario el que comprenda lodo su término municipal ; perú si entrasen á formar dicho término dos ó inas 
lugares ó aldeas,’ regirá entonces la base de cada población separada donde se ejerza la industria , sin perjuicio de rectificar 
dichas clasificaciones á instancia de la Administración ó de los mismos pueblos;

Estas operaciones se ejecutarán por agentes de la Administración con asistencia de los individuos de los Ayuntamientos 
que estos elijan, y sus resultados serán sometidos á la aprobación del Gobierno.

En el caso que la rectificación haga subir á Un pueblo de una clase inferior á otra superior, el aumentó del derecho solo 
será exigido desde 1de enero del año inmediato a! en qúe se haya hecho por el Gobierno la correspondiente declaración , si 
esta hubiere tenido lugar antes del i.° de octubre. Si la declaración es posterior, el aumento del derecho se exigirá, no desde 
1.0 de enero del año mas próximo, sino del subsiguiente.

Este mismo orden se observará parala baja del derecho cuándo los pueblos hayan de descender de clase.
Arl. g.° La misma disposición regirá respecto á las sociedades ó compañías eii nombre colectivo, á fin de que por parte de 

estas solo se Contribuya con el derecho ó cuota íntegra correspondiente á la industria ó comercio que sea objeto de la asociación.
Arl. a5. Señaladas las categorias y la cuota que los individúas de cada una debatí satisfacer, los clasificadores recargarán 

sobre las mismas cuotas las cantidades adicionales que se hayan impuesto legalmenle.



3
Art. 4-1. En el caso de ser excluido de un gremio algún individuo á quien se haya comprendido en él indcvidamehte, sera 

aquel descargado déla cuola íntegra de tarifa que á dicho individuo corresponda.
La misma deducción se hará cuando uno ó mas individuos cesen en el ejercicio de su industria ó profesión despues de matri

culados, quedando sin embargo sujetos los que cesaren fraudulentamente, á la pena establecida en el articulo 48 de esta ley.
Arl. 5a. Se autoriza al Gobierno para acoidar las alteraciones ó modificaciones que la experiencia aconseje ser convenientes, 

ó necesarias en las industrias, profesiones, artes ú oficios comprendidos en las tarifas adjuntas á esta ley, pero habiendo de dar 
cuenta á las Cortes para su aprobación en la inmediata legislatura.

Reforma s hechas también por la misma Comisionen las tarifas números i.o 2 o y 3.0, y tabla de exenciones número ^.o

Clasificación actual délas industrias. Reforma que se aprueba y en sú lugar queda vigente.

EN LA TARIFA DE POBLACION NUMERO 1.0

¡
Almacenistas que venden por mayor bácalao, drogreria, especería 
quincallas y cristales
Almacetiistlis qué 'venden por mayor vinos generosos, considerán

dose comprendidos entre ellos los que se dedican á su extracción.
4.a clase. Almacenistas de vino (Almacenistas de vinos comunes, cousiderándse conprendidos entre

I ellos los que se dedican á su extracción.
5.a clase. Tenderos dé espereria. (Tenderos de especería y los que en ciertas partes se conocen con

. / el- nombre de almacenistas dé comestibles por menor y de refino.
6.a clase <Lórred0rCS de lcÍidos y dcmas generos del Reino y . Corredores de tejidos y demas géneros del Reino ó estrangeros 

Lsltatigiros. j y corresponsales compradores de ellos para los comisionistas.

EN LA TARIFA EXTRAORDINARIA NUMERO 2°

Agentes de cambio en la bolsá de Madrid , pagará 
cada uno. 8000

Banqueros ó rapitalistas negociantes que actitntilañ 
varias operaciones de crédito, ó de Bolsa, ó que 
emplean habitualmente sus capitales eii el giro ó 
cambio de unas plazas á otras, préstamos á interés, 
seguros, descuentos &c. &c. pagará cada tino ;

En Madrid. 8000
En Barcelona, Cádiz, Málaga y Sevilla. 5aoo
En Alicante, Cortina, .Santander y Valencia, 38oo

e
B.'

En las demas capitales de provincia de 1 .* y 2.® cíá-
se, y en los restantes puertos habilitados1. 2060

En las capitales de provincia de 3.a clase 800
En los denlas pueblos del Reino. 46o
Especuladores que sin ser comerciantes de profesión

compran y venden granos, aceiless, vinos, sedas y
demas frutos de la ¡ierra , á saber:

I os <le granos, vinos, aceites y sedas.
Los de cualesquiera olios frutos de la tierra.

600
3oo

11«. < I '3 72 :

Agentes de cambio en la bolsa de Madrid, paga
rán cada una

Banqueros ó capitalistas negociantes que acumulan va. 
rias operaciones de crédito ó de Bolsa , ó que em« 
pleen habitualmente sus capitales en el giro ó cam. 
bio de unas platas á otras, préstamos á intereses, 
seguros» descuentos» &c. &c. pagaran coda uno:

En Madrid.
En Barcelona y Sevilla.
En Cádid y Málaga
En Alicante, Corana , Santander y Valencia
En las demás capitales de provincia de 1.a y 2.a cla

se y en los redantes puertos habilitados
En las capitales de provincia de 3.a clase 
En los demas pueblos del reino.
Especuladores que sin ser comerciantes de profesión, 

compran y venden géneros, aceites, vinos» sedas y 
demas frutos de la tierra , considerándose com
prendidos entre ellos los beneficiadores de vino.

Los de granos, aceites, vinos y sedas.
Los de cualesquiera otros frutos de la tierra.

4 000

8000
6200
4ooo 
3200 
iCy o V
3ooo
200
46o

5oo
3oo

MOLINOS DE CHOCOLATE.

En Madrid por cada piedra llamada de tahona mo
vida por caballería. 36o

Los de cilindro ó rodillo de Velocidad. 720

En las demas poblaciones:
Eor cada piedra llamada de tahona movida por caba

llería. , 200
Los de cilindro ó rodillo de velocidad. 4o°

Los molinos de chocolate formarán gremio en unionn 
de las lonjas <lel mismo género que están rom-

\ prendidas en la clase 3a. de la tarifa iiiím. i«u

En Madrid por cada piedra llamada de tahona mo
vida por caballería 2go

Por id. id, movida á mano 180
Los de cilindro ó rodillo dé velocidad. 720
En las démás poblaciones:
Por cada piedra llamada de tahona movida por 
caballería 200

Por id. id, movida á mano. ,
Los de cilindro ó rodillo de velocidad 4oo
Los molinos de chocolate formarán gremio en Unión con la 
lonjas del mismo género que están comprendidas en la clase 
3.a de la tarifa número i.°

y

ASIENTOS Y ARRENDAMIENTOS.

^1 final de las industrias de este articulo, ó sea despues I K todos los que generalmente contrataren ó hicieren rual- 
e lo., empresarios .para el alumbrado público con gas idróge- quier clase de negocio con el Gobierno , exceptuándose tan solo 

110 ó tombuclible coman, se anadeó adiciona la partida delitos lontratos prca anticipaciones de fondos y recaudación de 
*vüte. Jro-' : : iones.
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1 5oo
2 5oO 
3ooo 
35oo| 
4:000 L 
4 5 o o 7 
5ooo . 
55oo 
6ooo 
65oo 
7000 
8000 j

bbs 
j.pmo l>'i1

60,001
80,00 1

100.00 1 en

1 2,000
1 8,000 
2-4-000 
3o,ooo 
36,000
4 2,000 
48,000 
60,000 
80,000

I 00,000 
adelante.

EN LA TARIFA ESPECIAL PARA
*

r?. \-9V.V

INDUSTRIA

la cshacción anual, á saber 
G.000 
6,00 i 

i 2,00 i
1 8,o o í
2 4,oo 1 
3o,OO I 
36,00 1 
Z.2.00 1

arrobas 
á 
á 
á 
á 
á 
á 
á 
á 
á 
á

ib ifiq héb

F/VBRIL Y MANüFACTÜREA, NUMERO 3.0

irrr íCiíiíii. ¿•*#L.í(í>)

EN LA TAREA DE ESENCIONeS NUMERO 4-° •

' Despues de la partida 5.» que comprende de 3o á 5o ar- I Por cada caldera que no exceda de 29 arrobas 
robas, se aumentará la 6.a y última partida del frente.

■ . : ■ . i"'. ’; ' ->• ■■ ■'
i . :| -;<• t, Ohtóiúi' ) 1& ’-.-.i otilé ' .

Se suprimen y excluyen de esta tarifa los extractores 
de dno', mediente la nueva redacción hecha cu las clases i.a 
'r 4-a de la tarifa número 1amalgamando los extractores 
de vino con ios ■almacenistas.

Extractores de vino que no sean de propia cosecha, paga-'' 
rán por 
Hasta 
Desde 
Desde

i Desde 
Desde

i Desee
I Desde 
Desde
Desde 48,00 t

i Desde
II tesde
i Desde

’4.° Los propietarios y labradores, solamente por la ven
ta de las cosechas y frutos de las tierras que les pertenezcan 
ó beneficien, y poc los ganados que crien, siepnirc que. lo eje
cuten en el punto de la producción ó en los pueblos inmedia
tos en que se verifica ordinariamente la de las cosechas de la 
misma comarca.

• '■ Wi h

4-^ l os propietarios y labradores, solamente por la venta 
de las cosechas y jl utos de las tierras que tes pertenenan ó 
beiiefu ieil y por los ganados que crien, siempre que lo ejecu
ten en id punto de ja producción, ó en los pueblo- inmediatos 
en ipie se veriju an ordi (variamente las de las cosí chas de la 
misma comarca. . .. ,i ■-s

Es extensiva la eaer.cion á los ganados. que adquieran los 
labradores para el beneficio de. -sus tierras ó aprovechamiento 
de yerbas, siempre, que su número en cada ano no exceda de 
ocho cubetas en ganado caballar, mular , de cerda ó vacuno 
cerril, y de do.e caberas de < abrio y lanar.

De Real orden lo comunico á V. para su inteligencia y efectos correspondientes á su cumplimiento.
Lo cual he. acordado se inserte en el Boletín oficial para su publicidad. Burgos 13 de junio de 18^.^Sanliago de la /huela.

Instituto provincial de 2.a ensenanta de Burgos

Deseando por todos los medios que están á mi alcancé evi
tar los perjuicios que pudieran ocasionarse á las familias por 
ignorar las disposiciones reglamentarias de estudios, he acordado 
publicar con la debida anticipación el art. 182 d«l reglamento 
vigente que trata de. los requisitos que han de llenar loS que 
por puniera vez ingresen en los institutos de 2.a enseñanza de 
las provincias; el cual copiado á la letra dice así:

«Art. 182 No ingresará en el primer año de instituto pa
ra ganar curso académico, ningún alumno que no tenga los re
quisitos siguientes :

1Diez años de edad cumplidos , acreditados con la cor
respondiente partida de bautismo, que presentará al tiempo de 
solicitar la matrícula.

2.°  Haber hecho los estudios prevenidos en el art. 4-° de| 
Plan de instrucción primaria, debiendo para acreditarlo, su- 
frir un examen rigoroso , particularmente en la gramática y 
escritura, ante una comisión compuesta de tres catedráticos del 
Instituto.

Lo que se anuncia, para paca que todos aquellos que se 
encuentren en el caso de enviar á los hijos ó interesados al ins
tituto provincial de mi cargo en el curso académico <1 • 1848 a 
,84') los preparen convenientemente y de acuerdo con lo prc 
-lo en <d citado artículo. Burgos 1 ó de junio de i8',8. r líl 
¡rector Juan Xnlmño de la (lorie. = Por mandado de S. Sria.

^r. Eduardo A. de l’csson.

AYUNTAMIENTO C O N S TIT UCIO N A L
BURGOS.

T.oS herederos de D. Juan Antonio Llórente, autor déla 
historia de la Inquisición y oirás obras, hijo de D. Francisco y 
Doña Maria Manuela González y Mendizaval , natural que fuá 
de Rincón de Solo y falleció en Madrid el ano de 1S21 al 2'); 
se servirán dirigirse personalmente ó por escrito á la Secreta
do! lllmo. Ayuntamiento de esta ciudad donde se hallan para 
ellos noticias interesantes. Burgos 8 de junio de t 848.-Timoteo

Aissaeies
._______ .01 <> uitmiir» "b

Sñ venden á vnlnntoMl de sua dhieñi» ená- 
Iro casas en el barrio de Vega y su calle de la Calera , señala- 
ladas con los números 28, 26, 27, y otra sin él todas unida.

Otra en la calle del Infierno hoy dé la Flor ntím.
Otras dos en la calle de Fernán ■ González, antes de S. Lo- 

renzo el viejo, ntím. de las dos el 26.
Ouien quisiere iolcresarse en su compra acuda al ofu*W 

del Escribano I). Francisco Mnngira, <jn"iin manifestará el pre" 
rio de ellas y condiciones con que se venden.

IE9 «Sin .5 aBtiS geB’aíxSmn .gaaBie» se sticü 3 
remate la subasta de los bagajes y suministros del pueblo de < e' 
lada del (,amino y su cantón. Las personas que gusten intere
sarse <‘n dii ho remate podrán acudir á la sala de Ayunlaniicu111 
a las diez de la mañana del dia citado.

IMPRENTA DE V1LLANUEVA,


